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La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para realizar las auditorias de las fundaciones del sector público autonómico está 
recogida en el apartado 10 de la Disposición Adicional segunda del Decreto Legislativo 
111999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia. 

La auditoria de la FUNDACI~N INTEGRA, fundación del sector público autonómico, 
aparece recogida en el Plan anual de control financiero para el año 2013 de la 
Intervención General, aprobado por el Consejo de Gobierno. 

La Sociedad de auditoria AREAS AUDITORES, S.L.P., contratada de conformidad con lo 
previsto en el articulo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de 
Murcia (Decreto Legislativo 111999, de 2 de diciembre), ha realizado el presente informe 
de auditoria de las cuentas anuales de FUNDACI~N INTEGRA, fundación del sector 
público autonómico, correspondiente al ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 
201 2. 

Las cuentas anuales abreviadas de FUNDACI~N INTEGRA, correspondientes al ejercicio 
anual finalizado el 31 de diciembre de 2012 han sido formuladas por el Gerente con fecha 
31 de marzo de 2013 y han sido presentadas en la Intervención General con fecha 30 de 
abril de 2013, y fueron aprobadas por el Patronato de la Fundación en su reunión del día 
26 de junio de 201 3. 

Con fecha 25 de junio de 2013 emitimos Informe provisional de auditoria que fue recibido 
por la entidad el 1 de octubre de 2013 para el trámite de alegaciones. La Fundación no ha 
presentado alegaciones al contenido del informe provisional de auditoría de cuentas 
anuales. 

OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO 

El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales examinadas expresan, 
en todos los aspectos si nificativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación a financiera de la FUNDACI N INTEGRA al 31 de diciembre de 2012, de los resultados de 
sus operaciones y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha 
fecha y que contienen la información necesaria y suficiente para su interpretación y 
compresión adecuada, de conformidad con el marco normativo de información financiera 
que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables 
contenidos en el mismo. 

El Gerente es responsable de la formulación de las cuentas anuales de la Fundación, de 
acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable a la Entidad (que se 
identifica en la nota 2 de la memoria adjunta) y, en particular, con los principios y criterios 
contables contenidos en el mismo. 
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Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre citadas cuentas anuales en su 
conjunto, basada en el trabajo realizado de acuerdo con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoria de cuentas vigente en España, que requiere el examen, mediante 
la realización de pruebas selectivas, de la evidencia justificativa de las cuentas anuales y 
la evaluación de si su presentación, los principios y criterios contables utilizados y las 
estimaciones realizadas, están de acuerdo con el marco normativo de información 
financiera que resulta de aplicación. 

RESULTADOS DEL TRABAJO 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo no se han puesto de manifiesto hechos o 
circunstancias que tengan un efecto significativo sobre la cuentas anuales adjuntas 
examinadas. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales del ejercicio 2012 adjuntas expresan, en todos 
los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de 
FUNDACION INTEGRA al 31 de diciembre de 2012, así como de los resultados de sus 
operaciones y de sus flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en 
dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta 
de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el 
mismo. 

Sin que afecte a nuestra opinión, llamamos la atención respecto a lo señalado en las 
notas 11 y 16 de la Memoria adjunta, en la que se informa que recibe la mayor parte de 
sus ingresos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de la situación 
respecto al cobro de fondos públicos adeudados por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por lo que cualquier interpretación o análisis de las cuentas anuales 
adjuntas debe de llevarse a cabo considerando esta circunstancia. A este respecto, la 
entidad atraviesa una situación de fuertes tensiones de liquidez, por lo que la 
disponibilidad de efectivo de la Fundación podría verse afectada en el futuro en función 
de la evolución de la situación presupuestaria y financiera de la entidad. 

Sin que afecte a nuestra opinión, hay que señalar, que como se recoge en la nota 21 de 
la Memoria adjunta, la Fundación se ha acogido a al mecanismo extraordinario de 
financiación para el pago a proveedores, de acuerdo con la resolución de la Consejeria 
de Presidencia de 12 de abril de 2012 publicada en el B.O.R.M. del día 14 de abril de 
2012 por la cantidad total 2.062.330 euros, siendo el importe certificado por la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 
1.851.194,90 euros. 
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La Fundación ha contabilizado por cada proyecto, la cancelación de las deudas de los 
proveedores compensando dicho importe con la cuenta deudora de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia por transferencias pendientes. 

La evolución de la deuda comercial de la Fundación entre el 31 de diciembre de 201 1 y el 
31 de diciembre de 201 2 ha sido la siguiente: 

El importe de la deuda comercial pendiente de pago al 31 de diciembre de 2012 asciende 
a 1 .O75748 euros. A la fecha de formulación de las cuentas el importe pendiente de pago 
asciende a 523.365 euros, de dicho importe se ha incluido la cantidad de 222.983 euros 
en la 2a fase del plan de pagos a proveedores y se ha solicitado la inclusión de la 
cantidad de 300.382 euros en el Fondo de Liquidez Autonómico aprobado por el Real 
Decreto- Ley 2112012, de 13 de julio, de medidas de liquidez de las Administraciones 
Públicas y en el Ambito financiero no habiéndose realizado hasta la fecha pago alguno 
por estos conceptos. 

Deuda comercial pendiente de pago al 31.12.201 1 

Deuda comercial generada durante el 2012 

Deuda comercial pagada con el mecanismo extraordinario 

Deuda comercial pagada fuera del mecanismo 

Deuda comercial pendiente de pago al 31.1 2.2012 

Asimismo, y sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención sobre lo 
especificado en la nota 12 de la Memoria adjunta, donde se recoge la siguiente relación 
de compromisos formalizados correspondientes a contratos suscritos de los que se 
derivarán obligaciones futuras y sobre los créditos autorizados para atender dichas 
obligaciones: 

4.359.973 

1.636.953 

1.851.195 

3.069.983 

1.075.748 
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OTRAS CUESTIONES 

Descripción actuación 

Contratación de la conexión de la Facultad 
de Ciencias del deporte de San Javier a la 
Red CTnet 

Contratación de la conexión del Campus de 
Lorca a la Red CTnet 

Contratación de servicios de soporte y 
mantenimiento en telecentros ubicados en la 
Región de Murcia 

Contratación del soporte de la electrónica de 
red de la Red de Ciencia, Tecnología y 
Sociedad de la Información 

Contratación de servicios de capilaridad 

Contratación de servicio de trhnsito a 
lnternet para la Red CTnet 

Prórroga para 2013 de la Contratación de 
circuitos de datos entre nodos 
metropolitanos de la Red CTnet 

Prórroga para 2013 de la Contratación de 
una conexión entre el parque tecnológico de 
Fuente Alamo y la Red CTnet 
Total importes comprometidos 

En la Ley 612011, de 26 de diciembre, de presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2012, se aprueban los presupuestos 
de la Fundación Integra en los que se recogen distintas transferencias de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

De la Consejería de Economia y Hacienda se aprobó una transferencia de 829.1 15 euros 
para financiar la estructura fija y los gastos corrientes de la Fundación que fue reducida a 
la cantidad 579.226 euros. Dicha cantidad ha sido completamente aplicada a resultados 
al 31 de diciembre de 201 2. 

Importe IVA 
incluido 

32.266.67 

8.066.67 

39.200.00 

18.320.45 

89.453,69 

80.776,78 

56.000,OO 

51.45857 
375.542,83 

Crdditos para su financiación 
Orden Consejería de Economía y 
Hacienda para financiar las acciones 
derivadas de la Red Ctnet. Partida 
presupuestaria 13.08.00.521A.731 .OO. 
Orden Consejería de Economia y 
Hacienda para financiar las acciones 
derivadas de la Red Ctnet. Partida 
presupuestaria 13.08.00.521A.731 .OO. 
Orden Consejería de Economía y 
Hacienda para financiar las acciones 
derivadas de la Red Ctnet. Partida 
presupuestaria 13.08.00.521A.731 .OO. 
Orden Consejería de Economia y 
Hacienda para financiar las acciones 
derivadas de la Red Ctnet. Partida 
presupuestaria 13.08.00.521 A.731 .OO. 
Orden Consejeria de Economía y 
Hacienda para financiar las acciones 
derivadas de la Red Ctnet. Partida 
presupuestaria 13.08.00.521 A.731 .OO. 
Orden Consejeria de Economia y 
Hacienda para financiar las acciones 
derivadas de la Red Ctnet. Partida 
presupuestaria 13.08.00.521A.731 .OO. 
Orden Consejería de Econornia y 
Hacienda para financiar las acciones 
derivadas de la Red Ctnet. Partida 
presupuestaria 13.08.00.521A.731 .OO. 
Orden Consejeria de Econornia y 
Hacienda para financiar las acciones 
derivadas de la Red Ctnet. Partida 
presupuestaria 13.08.00.521 A.731 .OO. 
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El importe aprobado correspondiente a transferencias de capital a la Fundación Integra 
ascendió a 2.575.000 euros, correspondientes a la Consejeria de Economia y Hacienda 
de la Comunidad Autbnoma de la Regidn de Murcia, siendo el importe finalmente 
concedido de 1.435.874,99 euros. De dicho importe la Fundación ha ejecutado la 
cantidad de 1.347.308,47 euros quedando un remanente 88.566,52 euros por el importe 
no ejecutado que ha sido cancelado al cierre del ejercicio contra fa cuenta deudora de ia 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por transferencias pendientes al 
encontrarse pendiente de cobro al cierre del ejercicio. 

Al 31 de diciembre de 2012 el saldo deudor recogido en contabilidad por transferencias 
pendientes de pago de la Comunidad Autónoma de la Regibn de Murcia asciende a la 
cantidad de 984.721,03 euros, que considerando las remanentes no ejecutados, dicho 
importe coincide con el saldo de la contabilidad de la Comunidad Autónoma de la Regibn 
de Murcia. 

La Fundación ha realizado inversiones de inmovilizado por importe de 238.019,35 euros y 
se han ejecutado gastos correspondientes a los distintos proyectos por importe de 
1.109.289,í2 euros. 

Asimismo, la Fundacibn ha ejecutado gastos de proyectos en el año 2012 por la cantidad 
de 366.785 euros correspondientes a subvenciones de capital concedidas en años 
anteriores que tenian carácter plurianual. 

Con fecha 01 de agosto de 2012 emitimos nuestro informe de auditoria acerca de las 
cuentas anuales del ejercicio 201 1 en el que expresamos una opinión favorable. 

Murcia, 9 octubre de 2013 

AREAS AUDITORES, S.L.P. 

Socio-A itor de Cuentas 
No ,ogs, 324 




























































































































